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El Comité Español de Representantes de personas con Discapacidad (Cermi) ha solicitado, a
través de un escrito dirigido al presidente del Instituto Nacional de Estadística (INE), Jaume
García Villar, que incluya la situación de la discapacidad en las investigaciones estadísticas
sobre enseñanza universitaria en España.

      

Tras haber publicado el INE los datos correspondientes al curso 2008-2009 sobre la
'Enseñanza Universitaria en España', el movimiento asociativo ha constatado la falta de
"elementos que nos permitan conocer el número de alumnos con discapacidad que cursaban
estudios universitarios en ese periodo en España".

  

"Es una lástima que no se haya tenido en cuenta en la recopilación y ordenación de
información, ya que estos datos están a disposición de las universidades y las administraciones
educativas autonómicas y central, dado que todas las Comunidades Autónomas han regulado
la exención de precios públicos universitarios a favor de las personas con discapacidad, así
como el Estado para el ámbito de la UNED", expresa el Cermi en el escrito.

  

Según el Comité "esto permite conocer, sin especial problema, cuántos estudiantes con
discapacidad están matriculados en las universidades, al menos los acogidos a la
exoneración", ya que, continúa, "sin duda, en los registros administrativos de las universidades
consta dicha exención".

  

"Disponer de este tipo de información, proporcionaría elementos de gran valor a la hora de
planificar mejores y más ajustadas políticas de inclusión de este alumnado, todavía
sub-representado en los estudios superiores y cuya calidad de atención educativa es aún muy
precaria", concluye el Cermi.

    
Enlace externo a la información: Piden al INE que compute la discapacidad en los datos de
enseñanza universitaria. 

 1 / 1

http://solidaridaddigital.discapnet.es/SolidaridadDigital/Noticias/Nacional/DetalleNoticia.aspx?id=8856
http://solidaridaddigital.discapnet.es/SolidaridadDigital/Noticias/Nacional/DetalleNoticia.aspx?id=8856

